
Gobicrn0 
de Ctile 

Fecha: 

Materia: 

Solicito a la Superintendencia del Medio Ambiente, una reunión de asistencia al cumplimiento, en virtud 
del artículo 3 literal u) de la LOSMA, mediante el envío del presente formularlo: 

Programa de cumplimiento 

Nombre: 

Cargo: 

5 

Antecedentes generales 

Formato (Marcar con una X) 

SOLICITUD DE REUNIÓN DE ASISTENCIA AL CUMPLIMIENTO 

Empresa u Organización: 

4 

Antecedentes solicitante 

Rut empresa u organización: 

3 

Dirección del titular: 

Correo electrónico: 

Proyecto, Actividad, Fuente o Entidad 

N° Nombre 

1 Francisco Gallardo Solis 

2 Carlos Schmalz Cañas 

FORMULARIO 

Art. 3 letra u) LOSMA 

Cargo 

RES. EX. N°6/ ROL D-155-2020 

Virtual 

jueves 09 de octubre de 2025 a las 11:00hr. 

X 

Francisco Gallardo Solis 
Representante Legal 

Número máximo de asistentes a la reunión! 

Biomasa Salinas y Waeger SpA. 
76.183.693-5 

Chipeador Bruks 

Presencial 

Razón: 

Representante Legal 

Asesor Acústico 

SMA I 

Sector Putabla, Km. 15, Rta 5, Comuna de San Pablo, PrOVincia 
ke Osormo, Región de los Lagos 

Suwerinlendencia 
del Medio Anibiente 

Correo electrónico 

1 El número de asistentes a la reunión es Importante para asegurar la eflclencla de la misma, 



1, 
2. 

IV, 

Al menos una de las parsonas asistentes, deberá contar con poder de representaclon 
olorgado por el titular, el cual se dele adjuntar al presente fornularlo. 

Sl espersonanatural, deberå envlar copla de Cédula Nacional de ldentldad por ambos lados. 
Sles persona Jurldica, deberá envlar documentaclón en la que conste poder de representaclón, según lo 
sehalado en el artlculo 22 de la Ley 19,880, 

Objetlvos de la raunión 

SMA 

Asistencla técnica en los procedimlentO% necesarlos para dar cumpllmlento a la RES, EX. N" 6/ ROL D 
155-2020 

Declaraclón jurada 

Entlendo que la teunión sollcltada medlonte el presente fomularlo se enmarca en la furnclón de as/stencla que cumple la SMA 
tespecto a sus regulados para la presentaclon de autodenunclas, programas de cumpllmlento o de reparaclón, asl como para 
orlentarlos en la comprensidn de las oblgaclones que emanan de los Instrumentos de gestión amblental aplcables. 

2, 

Comprendo que las expllcaclones, aclaraclones, orlentaclones y, 0 as/stenclas para el cumplimlento efectuadas por los 
funcionarlos de la SMA, se hacen solbre la base de los antecedentes disponlbles para la SMA al monento de efectuarse la 
reunlon. 

Declaro comprender que el objeto de esta reunlón es la explcación, aclaraclón, orientación y, o as/stencia para el 
cumpllmlento de alqunos de los Instrumentos de competencla del organismo, y por lo mismo, los temas tratados en la reunión 
no anticpan ni constituyen una declslon por parte de la Superintendencla del Medlo Ambiente. 

Aslmismno, declaro comprender que se encuentra probiblda la grabación o registro do dicha rounlón por medlo alguno guo 
Dermita su Dosterlor reproducclon en todo 0 parte, asl como la Inadmisiblldad de tal grabación o roalstro com0 medlo 
probutorio vdlldo en uakquien pruedinlento udministratIvo u judlclul que Interese a los uststentes. 

Acepto que, el acta que se genera producto de la rounidn sollcitada serd públca, rosquardando los datos persongles on rozón 
de la lev 19628 Sohbre Protecclón de la Vida Prlvada, y de la ley 20.285 Sobre AccesO a la lnformaclón Públlca, y que, medlante 
los coreos electronlcos antes senalados, se pueda coordinar y gestionar la Reunlón de Aslstencla al Cumplimiento soleitnt 

Al menos una de las personas aslstentes deberd tener poder de representación del regulado, titular o entidad sollcitante, o 
blen, deberd contar con podor do reprosentación otorgado por el titular, ol que debe remltlrso a la SMA provlamente seaçn 

se indlca. El poder de representacidn deberd acreditarse al momento de envlar el formulario de la slgulente manerg: 

1. Sles persona natural, deberd enviar coplu de Codula Naclonal de tdentidad por ambos ados. 
Sl os persona urldlca, debcrd cnvlar documentación en la quc conste el poder de representaclón, soqún lo sehalado 
en el artlculo 22 do la Loy 19.880," 

Flrma sollcitante 



(Marcar con una X sl se acompafßa) 
Poder de Representaclón 

SMA 

ANTECEDENTES ADJUNTOS 

jerleiendscia 
del Medio Antiente 

No serán reclbidos ningún otro tipo de documentación nl antecedentes con motlvo de la reunlón de asistencla 
al cumplimlento. Sln perjulclo de lo anterlor, estos pueden ser presentados de manera posterlor en Oficina de 
Partes de la Superintendencia del Medlo Ambiente o por los canales Instituclonales pertinentes. 
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